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  Atendiendo las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia al abogado MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS para 

representar al demandante. 

 

2. Reconocer personería a los abogados JORGE MARIO SILVA, CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO y KAREN NATHALIA FORERO como apoderados de 

la parte actora. 

 

3. Negar la solicitud de emplazamiento. Tenga en cuenta que no se ha 

intentado la notificación a la dirección electrónica señalada en la 

demanda y adicionalmente en la guía de devolución de correspondencia 

figura la anotación “fallecido”. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __77______    Hoy  _16-12-2022_________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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